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Carta Acuerdo 

Entre la Oficina de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), El Ministerio 

de Agricultura y Ganadería a través del Programa de Competitividad Territorial Rural -
Amanecer Rural y la Asociación Cooperativa de Producción Artesanal, Comercialización 

y Aprovisionamiento Casa Artesanal, de Responsabilidad Limitada 

ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA: Asociación Cooperativa de Producción Artesanal, 

Comercialización y Aprovisionamiento Casa Artesanal, de 

Responsabilidad Limitada. 

NUMERO DEL ACUERDO: 00093190-2017-031-INV-APROCASAR DE R.L. 

CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Comité de Análisis y Evaluación de Propuestas de Financiamiento 

038/2017 de fecha 13 de septiembre de 2017, la Asociación Cooperativa de 

Producción Artesanal, Comercialización y Aprovisionamiento Casa Artesanal, de 

Responsabilidad Limitada, presentó al Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), a 

través del Programa de Competitividad Territorial Rural "Amanecer Rural", solicitud de 

recursos no reembolsables para financiar el Proyecto: APOYO AL DESARROLLO 

ARTESANAL DE APROCASAR DE R.L., por un valor de Sesenta y Un Mil Novecientos 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América, (US $61,900.00), incluyendo aporte de 

contrapartida; 

II. Que esta Carta Acuerdo (en lo sucesivo "Acuerdo") es entre la Oficina de las Naciones 

Unidas de Servicios para Proyectos (en lo sucesivo, "UNOPS"), el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, a través del Programa de Competitividad Territorial Rural (en 

lo sucesivo, MAG- Amanecer rural) y la Asociación Cooperativa de Producción 

Artesanal, Comercialización y Aprovisionamiento Casa Artesanal, de 
Responsabilidad Limitada, (en lo sucesivo la "ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA)". 

III. Que la UNOPS en virtud del Acuerdo Complementario, a su Acuerdo Sede, firmado entre 

la Oficina de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos y el Ministerio de Agricultura 

y Ganadería de la República de El Salvador, suscrito el OS de diciembre de 2013 es la 

Agencia Administradora de los recursos del MAG-Amanecer Rural, el cual es financiado 

con recursos del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, (FIDA); el Fondo de la OPEC 

para el Desarrollo Internacional (OFID) y fondos de contrapartida del Gobierno de El 

Salvador (GOES); 

IV. Que la Unidad de Gerencial del MAG-Amanecer Rural, mediante Requisición N° 355.17 
y anexos, ha solicitado a UNOPS formalizar el presente Acuerdo con el propósito 
transferir recursos no reembolsables a la "ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA", con se• clIts  
el Final 40  Av. Nte. Pje. El Campo, Bo San Miguel, Municipio de !lo o, 
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departamento de Cabañas, para la implementación del proyecto: APOYO AL 
DESARROLLO ARTESANAL DE APROCASAR DE R.L., como se describen en el anexo A, 

Resumen Ejecutivo del Proyecto; 

V. Que el Comité de Análisis y Evaluación de Propuesta de Financiamiento del Programa 

MAG Amanecer Rural, aprobó mediante Acta de Reunión No. 038/2017 de fecha 13 de 

septiembre de 2017'aprobó el cofinanciamiento para la implementación del proyecto 

APOYO AL DESARROLLO ARTESANAL DE APROCASAR DE R.L., presentado por la 

"ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA" la cual cumple con los requisitos de elegibilidad del 

MAG-Amanecer Rural y está comprometida con los principios y con la cooperación para 

el desarrollo, demostrando contar con las capacidades requeridas para las actividades 

involucradas, es apolítica y está orientada al desarrollo de actividades productivas que 

promueven el desarrollo socio-económico de sus integrantes y su territorio; 

VI. Que la Oficina de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), el "MAG-

Amanecer Rural" y la Asociación Cooperativa de Producción Artesanal, 
Comercialización y Aprovisionamiento Casa Artesanal, de Responsabilidad 

Limitada, comparten, sobre la base de sus respectivos mandatos, un objetivo común 

en cuanto a fomentar la generación de ingresos, con el propósito de mejorar las 

condiciones socio-económicas de sus asociados y su territorio; 

VII. Que es necesario consolidar los procesos organizativos, productivos agropecuarios, y 
las iniciativas de negocios rurales, que mejoren la competitividad de las Organizaciones 

que les permitan vincularse a mercados y cadenas de valor en mejores condiciones; 

VIII. Que la Oficina de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), el "MAG-

Amanecer Rural", y la Asociación Cooperativa de Producción Artesanal, 

Comercialización y Aprovisionamiento Casa Artesanal, de Responsabilidad 

Limitada, acuerdan que las actividades serán desarrolladas sin discriminación -directa 

o indirecta- por motivos de raza, etnia, religión o credo, nacionalidad o tendencia 

política, género, discapacidad o cualquier otra circunstancia; 

Por lo tanto, con base en los anteriores considerandos la Oficina de Naciones Unidas de 

Servicios para Proyectos (UNOPS) en adelante "UNOPS", el Ministerio de Agricultura y Ganadería, 

a través del Programa de Competitividad Territorial Rural, en adelante "MAG Amanecer Rural" y 

la Asociación Cooperativa de Producción Artesanal, Comercialización y 
Aprovisionamiento Casa Artesanal, de Responsabilidad Limitada, en adelante 

"Organización Beneficiaria", acuerdan lo siguiente: 

1. Documentos del Acuerdo 
1.1 La siguiente documentación adjunta a la presente se considerará que forman parte 

integrante del presente acuerdo en el siguiente orden de precedencia: 

i Esta Carta Acuerdo 

ii. Anexo A: Resumen Ejecutivo 
iii. Anexo B: Presupuesto 
iv. Anexo C: Informes 
v. Anexo D: UNOPS condiciones generales del Acuerdo 
vi. Anexo E: UNOPS condiciones especiales 
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1.2 Esta Carta Acuerdo y los anexos que se adjunta a la presente constituirán el acuerdo 
completo entre el Donatario y MAG- Amanecer Rural - UNOPS, reemplazando el contenido 

de cualquier otro negociaciones o acuerdos, ya sea oral o por escrito, relacionadas con el 

objeto de esta Carta Acuerdo 

2. Propósito del Acuerdo 
2.1 El propósito de esta Carta Acuerdo es proporcionar apoyo para el Proyecto de desarrollo 

denominado: APOYO AL DESARROLLO ARTESANAL DE APROCASAR DE R.L., en adelante 
"el Proyecto" con una cobertura que comprende el departamento de Cabañas, tal como se 

describe en el anexo A Resumen Ejecutivo. Ninguno de los fondos concedidos en virtud de 

esta Carta Acuerdo puede utilizarse para fines que no sean los expresamente establecidos 

en el anexo A. 

2.2 La transferencia de recursos, se dará a condición de que la actividad se lleve a cabo, y los 

fondos sean administrados por la Organización Beneficiaria, de conformidad con la 

presente Carta Acuerdo. 

3. Duración del Acuerdo 
3.1 Esta Carta Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha en la que se haga efectiva la 

última firma. 

3.2 Los Fondos otorgados en este documento, están disponibles para financiar los costos del 

proyecto en referencia, para el período comprendido desde la fecha definida en la cláusula 

3.1 anterior hasta los siguientes 8 Meses y las prórrogas que se emitan. 

4. Responsabilidades de las Partes 
4.1 La Organización Beneficiaria deberá: 

• Asegurarse que las actividades se implementen de conformidad con la presente Carta 

Acuerdo. 
• Dar cumplimiento a los acuerdos establecidos por el Comité de Análisis y Evaluación 

de Propuestas de Financiamiento (CAEPF) y aceptados por la Organización, para el 
buen funcionamiento del Proyecto. 
Aportar en Concepto de contrapartida directa, la cantidad de Catorce Mil Cuatrocientos 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US 514,400.00), durante el periodo 

de implementación y de ejecución del proyecto, de acuerdo a lo establecido en el 

Resumen Ejecutivo (Anexo A). 

Proporcionar los documentos y comprobantes que se requieran en las revisiones 
financieras, Auditorias y evaluaciones que realice directa o indirectamente la Unidad 
Gerencia I del Programa "Amanecer Rural", a los recursos que se otorgan a través de la 

presente Carta Acuerdo. 

Proporcionar los documentos e información que UNOPS o MAG-Amanecer Rural 

requieran, relacionadas a las transferencias correspondientes. 

Elaborar con el apoyo del "MAG Amanecer Rural" los Informes que se requieran. 
Aplicar procedimientos para las adquisiciones de bienes y servicios, en la 
implementación del Proyecto, observando los principios de más alta calidad, econ 
y eficiencia. Además, se garantizará que los procesos se sustenten en evalua 
cotizaciones, licitaciones o propuestas competitivas. 
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5. Monto del Acuerdo y pagos 

5.1 En nombre del MAG-Amanecer Rural, UNOPS otorga a la Organización Beneficiaria el 
importe total de Cuarenta y Siete Mil Quinientos 00/100 (547,500.00) Dólares de los Estados 
Unidos de América, conforme se detalla en el presupuesto contenido en el anexo B, fondos: 
Fondo de la OPEC para el Desarrollo Internacional (OFID) 547.500.00 específicamente del 

componente de "Competitividad Empresarial y Acceso a Mercados" distribuidos para 
atender los siguientes objetivos: 

a) Inversión en: Artesanías, un monto de Cuarenta y Un Mil Quinientos 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América, ($41,500.00) 

b) Asistencia Técnica, un monto de Seis Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América (US $6,000.00) 

5.2 La transferencia a la Organización Beneficiaria se efectuará mediante un desembolso, y 

estará sujeta al cumplimiento de la Organización Beneficiaria de sus obligaciones 

comprendidas en esta Carta Acuerdo: 

Transferencia Única: por un valor de Cuarenta y Siete Mil Quinientos 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América (US 547,500.00), destinada a la Inversión en: APOYO AL 

DESARROLLO ARTESANAL DE APROCASAR DE R.L. 

5.3 La transferencia de los recursos a la Organización Beneficiaria será en dólares 

estadounidenses y será depositado en la cuenta bancaria de la Organización Beneficiaria 

según la información del perfil formulario de vendor completado y enviado por el 

Beneficiario a UNOPS. 

5.3.1 El monto de la presente Carta Acuerdo no es sujeto a ajuste o revisión por precio o por 

fluctuaciones monetarias o los costos reales incurridos por la Organización Beneficiaria en el 

desempeño de las actividades bajo esta Carta Acuerdo. 

6. Informes y evaluación 

6.1 La Organización Beneficiarla deberá presentar ante la Unidad Gerencia] del Programa MAG-

Amanecer Rural un informe narrativo técnico y financiero cada 6 meses durante la vigencia 

de la Carta Acuerdo. Para su elaboración dispondrá de los primeros treinta (30) días 

posteriores al vencimiento de cada semestre. El informe deberá elaborarse conforme a los 
formatos proporcionados en el Anexo C. 

6.2 Dentro de los siguientes tres (3) meses calendarios, posteriores a la fecha final especificada 
en la cláusula 3.2 la Organización Beneficiaria deberá presentar a la Unidad Gerencial del 
Programa un Informe narrativo técnico y financiero final, que contenga los elementos 
necesarios de cierre del proyecto, conforme a los formatos proporcionados en Anexo C 

UNOPS 
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6.3 La no presentación de los informes que se especifican en la cláusula 6.1 y 6.2 sin la debida 
justificación, constituirá el incumplimiento de una obligación sustancial de esta Carta 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 14 de las presentes condiciones generales. 

La Organización Beneficiaria se considerará descargada de sus obligaciones comprendidas 

en esta Carta Acuerdo, solamente con el recibo y aceptación de los informes señalados en 

el apartado 6.2 y el retorno de los fondos no utilizados de conformidad con esta Carta 

Acuerdo. Dicha aceptación se hará constar mediante nota emitida por la Coordinación del 

Programa Amanecer Rural. 

7. Condiciones especiales 

7.1 La Unidad Gerencial del Programa designará el personal que considere necesario para 

apoyar la gestión del Proyecto, específicamente en aspectos técnicos y financieros, que 

permitan a la Organización Beneficiaria un fortalecimiento en el manejo de los fondos que 

se le otorguen. 

7.2 La Organización Beneficiaria deberá aplicar cada una de las recomendaciones que emita la 

Unidad Gerencial del Programa a través de su representante, a efectos de mitigar cualquier 

riesgo de pérdida o falla en la implementación del Proyecto. 
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nidad Gerencial del Programa Amanecer Rural, firmamos 
a continuación: 

8. Correspondencia 

8.1 Toda la correspondencia respecto a la aplicación de esta Carta Acuerdo deberá dirigirse al: 

Por UNOPS: Alexandra Kianman Paredes., 
Directora y Representante de UNOPS en El 
Salvador, con oficinas ubicadas en Colonia San 
Benito, Calle No.1 entre Calles Loma Linda y La 
Mascota # 121, Tel: 2506-3900, correo 
electrónico: Alexandra K@unops.org  

Por la Organización Beneficiaria: Héctor David de Paz 
Alvarenga, Representante Legal de La Asociación 
Cooperativa de Producción Artesanal, Comercialización y 
Aprovisionamiento Casa Artesanal, de Responsabilidad 
Limitada localizada en Final Q Av. Nte. Pje. El Campo, Bo 
San Miguel, Municipio de llobasco, departamento de 
Cabañas. Tel: 7720-8863. 

Por la Unidad Gerencial del Programa Amanecer Rural: Ing. Cecilia del Carmen Martínez, Coordinadora del 
Programa Amanecer Rural, con oficinas ubicadas en el IICA, Santa Tecla, Tel.2237-4900 , correo 
electrónico: cecilia martinez@mag gob sv 

8.2 Toda comunicación entre las partes involucradas en la presente Carta Acuerdo, deberá ser 
por escrito y entregada en persona, por correo o entregadas electrónicamente a las 
direcciones respectivas especificadas en el artículo 8.1 anterior. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente nombrados representantes de UNOPS, 
de la Organización Beneficiaria 
el presente acuer o,en las 
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EL SALVADOR 
WeAMONOI PAPA ClirCfP 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Dirección General de Desarrollo Rural 

Programa de Competitividad Territorial Rural 

MAG-AMANECER RURAL 

Tipo de Proyecto: Proyectos Productivos Cadena Productiva: Artesanías 

COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL Y ACCESO A MERCADOS 
Categoría: B 

Componente: 

I. DE LA ORGANIZACION SOLICITANTE 

1. Generalidades 

ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN ARTESANAL COMERCIALIZACIÓN Y APROVISIONAMIENTO CASA 
ARTESANAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (APROCASAR DE R.L.) 

Ubicación: Final 49  Av. Nte. Pje. El Campo, 8° San Miguel. Municipio: llobasco Departamento: Cabañas 

Tipo de Organización: ACPA 
Representante Legal: Héctor David de Paz Alvarenga 
Tel.:7720-8863. Correo: reside_nt_777@hotmail.com  

Membrecía: 15 Total: 15 
Adultos: 9 Hombres: 6 Mujeres: 3 

Jóvenes: 6 Hombres: 4 Mujeres: 2 

Aspectos Legales: APROCASAR de R.L, nace el 18 de noviembre de 2015 y obtiene su personería jurídica el día 9 
de diciembre de 2015 bajo el número 25, folios 362 frente a fofos 368 frente del libro SEGUNDO de registro e 
inscripción de Asociaciones Cooperativas de Producción Artesanal del INSAFOCOOP. 
Recursos Disponibles: El Proyecto muestra su fortaleza porque la Organización esta conformada por maestros 
artesanos (adultos) y jóvenes que conocen el arte de elaboración de los productos. Han alcanzado estabilidad 
tanto en la mano de obra como en los procesos productivos. Cuentan con una infraestructura que le ha dado una 
capacidad instalada más o menos aceptable pero con grandes oportunidades de ser mejorada con obras en 
paredes, pisos y techos. Esta infraestructura mide 584.3 metros cuadrados distribuidos en 6 áreas de trabajo. En 
algunas de ellas operan hasta tres procesos de producción diferentes que no son totalmente compatibles, 
pudiéndose dar algún percance que involucre la seguridad y comprometa la salud de las personas que en ella 
labora. Se observan malas condiciones que no contribuyen con condiciones de trabajo adecuadas. Que no 
contribuyen a aprovechar totalmente los espacios. Que propicia que también producto, herramientas, equipo y 
materias primas se deterioren. Hay una urgente necesidad de mejorar esta infraestructura. 
Existe el conocimiento del negocio ya que el 20% de sus integrantes poseen entre 16 y 20 años de experiencia en 
el campo de su desempeño (3 de 15); el 33% poseen entre 11 y 15 años de experiencia en el campo de su 
desempeño (5 de 15), y el 47% entre 4 y 10 años de (7 de 15). Algunos acumularon una amplia experiencia en 
MOJE organización con la cual trabajaban antes de conformar la Organización y la que les ha apoyado donando 
un equivalente a $ 15,000.00 en equipo y herramientas (cuentan con todas las necesarias pero necesitan un 
compresor de alto rendimiento, un aparato para soldar, 6 placas y 10 separadores con su soporte y 4 estantes) y 
el terreno donde están los talleres, está siendo otorgando en comodato por 15 años. 
Cuentan con varios clientes regulares y permanentes: Nahanché, Tienda de artesanías Luna Maya, Tienda El 
Salvador Productivo (ubicada en el aeropuerto, del Ministerio de Economía), Maya Gifts Artesanías, MOJE y La 
Piskucha. Con MOJE y La Piskucha ha suscrito compromisos de compra venta para el próximo año por $ 
35,000.00 y $ 10,000.00 respectivamente, en compras anuales. 
En la zona hay suficientes artesanos capacitados para apoyar la producción cuando existe la situación_ de que .' 

-- varios pedidos se reciban de manera simultánea. Hay 9 miembros de la organización con puestos p tia 
6 con puestos temporales. 4

t
•
s  

,• 
El fortalecimiento de la organización con la mejora y adecuación de sus instalaciones producti iles per 
solicitar la certificación del Sello Fairtrade de Comercio Justo; con la cual podrán exportar directa 'Ilié bIllbs i. 

.., ,, ,.., ati O 9A, 
-7/m csAlir 
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1. Generalidades 

"Apoyo al desarrollo artesanal de APROCASAR de R.L." 

Fecha de Solicitud: 24-05-17 Código de Solicitud: CA 2017-8 

Ubicación: Final 4.1  Av. Nte. Pje. El Campo, B° San Miguel. Municipio: Ilobasco Departamento: Cabañas 

La participación de mujeres es del 33% (5 de 15) y de jóvenes es del 40%. Actualmente se está en proceso de 

formalizar la incorporación de nuevos miembros tomando en cuenta a algunos parientes jóvenes (mujeres) de 

las personas asociadas actuales. Con lo cual, tanto la participación de la mujer como de los jóvenes aumentará. 

2. Antecedentes 

Población Beneficiaria: Total: 15 
Adultos: 9 Hombres: 6 Mujeres: 3 

Jóvenes: 6 Hombres:4 Mujeres: 2 

MAG-AMANECER RURAL 

Actividad Económica: Producción y comercialización de artesanías. 

II. DEL PROYECTO 

El presente proyecto se enmarca en la estrategia de intervención del MAG-AMANECER RURAL, estrategia ligada 

al Plan Estratégico Institucional 2014-2019 del MAG "Agricultura para el Buen Vivir", el cual, en consonancia con 

la visión y objetivos del Plan Quinquenal de Desarrollo (PQD) "El Salvador, Productivo, Educado y Seguro", a 

través de la Cadena de Artesanías, se contribuirá a potenciar una fuente de empleo permanente para mujeres y 

jóvenes de la Asociación, lo que su vez mejorará la economía familiar. 

La organización maneja como rubro principal la producción y comercialización de productos artesanales 

elaborados en barro, madera, metal y textil. Y una de sus características es que elaboran productos en los que 

están presentes dos o hasta los tres materiales: barro con madera, barro con metal y/o barro con metal y 

madera; para ofrecer innovación y diversificación a sus clientes. Han retomado la experiencia acumulada en el 

rubro aplicando conocimientos técnicos adquiridos de años anteriores proporcionados por varios proyectos de 

apoyo al sector. 

En la actualidad la actividad productiva ha llegado a un punto crítico debido a que el espacio y sus condiciones 

son inadecuadas para trabajar importantes cantidades de producción. El traslape de las áreas representa en 

ocasiones riesgo de daño en los productos terminados por contaminación con agua de lluvias, pintura o con el 

mismo barro. 

Con el apoyo del Programa Amanecer Rural se recuperará espacio dentro de las áreas actuales a través de la 

remodelación, renovación del techo y distribución de áreas; procurando al mismo tiempo ventilación e 

iluminación adecuadas. Se desarrollará, en un principio, una colección de 13 productos con diseños propios (3 de 

barro en torno, 4 de barro en molde, 5 en madera y 1 en serigrafía). Con estos diseños, tendrán acceso a 

mercados internacionales formales con atención directa bajo Comercio Justo, se incrementará el empleo 

directo e indirecto, se mejorarán los niveles de rentabilidad con lo que se asegura mayores ingresos para las 

personas vinculadas a la cooperativa. Se logrará aumentar la competitividad en la producción, aumento en el 

volumen de producción, calidad en el producto, variedad y se mejorarán los precios al colocarlos directamente 

en el mercado. 
Los productos elaborados por las persona artesanas que conforman esta organización, son aceptados en 

mercados internacionales. Actualmente son exportados por MOJE a clientes como EZA de Austria; a Revy Fay 

Trade y a One World Project, Charity USA, en los Estados Unidos de Norteamérica. Tienen clientes también en 

Guatemala. Exporsal, S.A. de C.V. los ha exportado a Holanda y Chile. 

Actualmente están en proceso de desarrollo de acciones tendientes a exportar directamente a través del asocio 

ES ARTISANS. Se desarrolla una línea, con apoyo de MOJE, para ser presentada en la New World Crafts 2017, 

que se llevará a cabo en el Hotel Santo Domingo, de Antigua Guatemala, Guatemala, los días 19 y 20 de 

Septiembre de 2017. 

También se están elaborando muebles de madera y mimbre, siempre con apoyo de MOJE, que serán enviados a 

Sandy Bay, Roatán, Honduras. 



 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Dirección General de Desarrollo Rural 

Programa de Competitividad Territorial Rural 

MAG-AMANECER RURAL 
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3. Descripción del Proyecto 

"APOYO AL DESARROLLO ARTESANAL DE APROCASAR DE R.L." 
El proyecto consta de cuatro aspectos, a saber: el primero, la realización de obras en pisos, paredes, ventanas y 
techos que albergan a los talleres. Específicamente se está considerando: cambio de techo, hacer 3 cenitales, 
infraestructura para taller de estructuras metálicas de 10 x 5 metros con paredes a media altura para cerrar con 
malla ciclón, completar paredes en área de horno, extractores de aire tanto en taller de madera como en 
decoración, ventanas para mejorar ventilación, nivelación del piso en algunas áreas que ameriten, hacer rampas 
y mejoramiento del sistema eléctrico. 

Un segundo aspecto, es mejorar la distribución de las áreas atendiendo las condiciones que obliga el crecimiento 
y el flujo del proceso de producción. 

Un tercer aspecto, que será atendido de manera simultánea con el primero, consiste en el desarrollo de los 
primeros 13 productos propiedad de APROCASAR de R.L. cuyo diseño y derechos de elaboración serán exclusivos 
de la organización. 

El cuarto aspecto, la adquisición de equipo y herramientas que agilicen los procesos de producción: 
■ Un Compresor de 80 galones y 220 voltios, de alto rendimiento que permita trabajar simultáneamente en 

tres áreas: para maximizar el tiempo de producción en las diferentes áreas: estructuras metálicas, madera y 
decoración. Actualmente se cuenta con tres pequeños, con baja capacidad de rendimiento, y uno está 
dañado. 

• Un aparato para soldar porque el actual está dañado 
• 4 estantes para colocar producto terminado 

■ 6 placas y 10 separadores con sus soportes para el horno. Con lo cual se duplicará la capacidad de horneado 
actual. 

La idea del negocio parte de satisfacer una necesidad en el mercado. Constituye un emprendimiento por 

oportunidad ya que según resultados del reciente estudio de mercado en el marco del Proyecto "Fortalecimiento 
Organizacional y Productivo de la Asociación Cerámica Turística ACT de El Salvador"; se identificaron 3 premisas 

relevantes presentes en la demanda de productos artesanales: 1. Innovación en diseño; 2. Expresión artística y 3. 

Alto valor percibido 

En consecuencia, la misión de este proyecto será la de ofrecer productos artesanales con diseño y derechos de 
elaboración propiedad de APROCASAR de R.L., que ofrezcan esas características. 

La visión es satisfacer demanda del mercado; aumentar la productividad de la organización, con el aumento de 
la productividad poder aumentar los ingresos de las artesanas y de los artesanos quienes actualmente perciben 
unos $ 250.00 mensuales porque no trabajan el 100% de tiempo disponible productivo sino un 10%, 20% o hasta 

un 50%; mejorar los precios de venta, aumentar las utilidades y lograr un importante avance en el cumplimiento 
de criterios para obtener a futuro cercano la certificación y el sello Fairtrade de Comercio Justo para vender 
directamente al exterior. 

Las oportunidades de mercado potencial son distribuidores locales y nacionales que están dispuestos a comprar 

los productos según compromisos de compra — venta firmados con algunos de ellos; específicamente con: MOJE 
y La Piskucha. Estos detallan convenios de compra por $ 10.000.00 y $ 35,000.00 anuales respectivamente. 
Las oportunidades de mercado internacional se pueden referenciar en cuanto a que MOJE, por ejemplo, tiene un 
convenio firmado por hasta $ 25,000.00 de ventas anuales para EZA, Austria. Actualmente solo ha logrado 
venderle más o menos el 30% de este monto límite. 

Todo lo anterior permitirá a la organización: 

■ Proporcionar un entorno de trabajo seguro y saludable. 
• Cumplir, como mínimo, con las leyes nacionales, locales y convenios de la OIT sobre salud y seguridad. 
■ Reducir los costos (evitando reprocesos por contaminación o disminuyendo tiempos por falta de espacio) a 

fin de que la brecha entre los ingresos permita una mejor compensación de los esfuerzos realiz 
personas artesanas y/o miembros. .45 

• Procurar condiciones que permitan respetar los contratos, entrega de los productos a tiempo yin la Cali 

y especificaciones deseadas. Con lo cual se retendrán a los clientes. VQUNOPS 

• Consecuente con todo lo anterior, procurar que las personas artesanas pasen de la inseguri • ~.4,de obtener 
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ingresos a una auto suficiencia económica y propia. Asegurando producción constante y permanente. 

• Asegurar un pago justo a través del mutuo acuerdo por todas las personas artesanas y/o miembros a través 
del diálogo y la participación, que también pueda ser sostenido por el mercado. 

• Lograr un importante avance en la preparación de la organización para, en un corto plazo, aspirar a la 
Certificación de Artesanas/os al Comercio Justo (sello FAIRTRADE). 

• Escalar a la exportación directa hacia países de consumo de productos que poseen el sello FAIRTRADE: 
Estados Unidos de Norteamérica y Austria. 

Contrapartida: La contrapartida de APROCASAR de R.L. estará orientada al pago de mano de obra y materiales 

para el desarrollo de nuevos productos (diseño y pruebas)$ 13,200.00; y compra de cuatro estantes por $ 

1,200.00 haciendo un total de $ 14,400.00 equivalente al 26% del costo total del proyecto. 

Productos y Servicios: Los productos a ofrecer son: pantallas porta velas, Jarrones con aplicaciones de pita, 

jarrones con aplicaciones de metal, nacimientos, fachadas de iglesias, figuras de animales, figuras de personas 

(bolos), porta retratos, cajas, bandejas, cuadros, fachadas de casas antiguas y camisetas con dibujos mayas en 
serigrafía. 

Acceso a Mercados: El mercadeo de los productos se realiza a través de los clientes distribuidores en los lugares 

de venta (MOJE, La Piskucha, Tienda El Salvador Productivo del Ministerio de Economía en el Aeropuerto 

Internacional de Comalapa, Nahanché Tienda de Artesanías Luna Maya y Mayan Gifts Artesanía). Así como 
utilizando Facebook para colgar un catálogo de productos. Se empleará como estrategia de penetración en el 

mercado exterior, el aseguramiento de la entrega de los productos a tiempo y de acuerdo a las condiciones 

pactadas. Se fomentará el consumo de productos elaborados para los principios de Comercio Justo, informando 

a los clientes potenciales y público en general sobre las condiciones en que se produce y los beneficios que 

aporta a los artesanos. Para lograr este objetivo, se publicará información pertinente en Facebook y en otros 

espacios virtuales (página web y otras redes sociales); así como a través de afiches colocados en los puntos de 

venta arriba indicados y en las viñetas que se coloquen en los productos. 

Generación de Empleo: La planilla de empleados es de 9 permanentes y 6 temporales actualmente; con las obras 

de mejora y adecuación se considera que se generaran 17 empleos permanentes y 8 temporales; lo que estaría 

totalizando en 25 empleos directos entre mujeres, hombres y entre adultos y jóvenes. 

Productos, Precios Unitarios, Ventas (Utilidad Neta) : 

Productos Unidad Precio 

Medida Unitario 
Año 1 Año 5 

Barro en Torno 

Pantallas porta velas Unidad 58.75 53,937.50 511,816.53 

Jarrones con combinaciones de pita Unidad 512.25 $4.410.00 313,234.52 

Jarrones con combinaciones de metal. Unidad 514.00 $5.040.00 315,125.16 

Barro en Molde 

Nacimientos Unidad 526.25 39.450.00 320,256.91 

Fachadas de iglesias coloniales Unidad 57.00 33,150.00 $6,752.30 

Figuras de animales. Unidad 57.00 32.520.00 $5,401.84 

Figuras de bolos. Unidad 57.88 32.836.80 36.080.93 

Madera 

Porta Retratos Unidad 56.13 $1,655.10 33.547.85 

Cajas Unidad 54.38 $1,182.60 52,535.01 

Bandejas Unidad 510.50 $1,417.50 53.038.54 

Cuadros Unidad 521.00 57.560.00 516,205.53 

Fachadas de casas antiguas. Unidad 58.75 33,937.50 38,440.38 

Serigrafía 

Camisetas estampadas con motivos mayas. Unidad 56.65 52.992.50 69 

Total Ingresos $50,089.50 f 
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Utilidad Neta 518,828.61 528,733.58 

Aspectos Financieros: (Tasa de Descuento 10%) 

Valor Actual Neto (VAN) S 32,361.06 
El análisis financiero realizado permite concluir que el proyecto 

es rentable. 
Tasa Interna de Retorno (TIR) 30% 

Periodo de Recuperación de la inversión 36 meses 

Riesgos del Proyecto: 

i) Ambientales: no se identifican riesgos ambientales. Los residuos que se derivan de la propia actividad artesanal 

no precisan una gestión especial. Son recuperados o reciclados siempre que es posible. 

ii) Económicos: están relacionados con cambios que se susciten en el mercado internacional. 

iii) Sociales: Existen amenazas que pueden impactar el desenvolvimiento del Proyecto como es la inseguridad. 

Debido al clima de violencia que vive el país que en términos generales, puede afectar. 

4. Presupuesto de Inversión (En US$ 55,900.00) 

Costo Financiamiento del Proyecto 

Concepto/Rubro 
Unidad de 

medida 
Cantidad' unitario 

(US$) 
Amanecer 

Rural 
Contrapartida Total 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 

Artesanos para diseño de 

nuevos productos (3 personas X 

6 meses) 

Persona 18 5400.00 57,200.00 57,200.00 

Materia prima (barro, madera, 

pintura, metal) 
56,000.00 56,000.00 

Rótulo del proyecto unidad 1 5200.00 5200.00 

Sub total 5200.00 513,200.00 

INVERSIONES EN ACTIVOS 

Adecuación y remodelación de 

áreas de trabajo 
537,700.00 

Compresor aire 80 GLN 220V Unidad 1 52,200.00 52,200.00 

Placas para horno Unidad 6 575.00 5450.00 

Aparato para soldar Unidad 1 5600.00 5600.00 

Equipo complementario para 

horno( separadores, soportes) 
Unidad 10 525.00 5250.00 

Estantes Undidad 4 5300.00 51,200.00 

Sub total $41,200.00 51,200.00 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Compra de chequeras 55.00 

Comisión de bancos 595.00 

Subtotal 5100.00 

TOTAL $41,500.00 514,400.00 555,900.00 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 74% 26% 100.00% 

5. Presupuesto Asistencia Técnica 

Alcance de Asistencia Técnica en General: La Asociación requiere que se le brinde asistencia té Aí,  a e.-
. especializada en: ,et i(DUNO • -;€ 

.0-  „  
v*,. 
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ASPECTO TEMÁTICO 
Meses 

Total ($) 
Fuente de 

 
Financiamiento 

Asistencia Técnica especializada 
en Diseño Artesanal 

4 
$ 3,300.00 Componente "A" 

Asistencia Técnica en 
comercialización y mercadeo 

S 
$ 2,700.00 Componente "A" 

TOTAL $6,000.00 

EVALUACION Y RECOMENDACIÓN 

1. Evaluación y Calificación de Criterios 

Criterio 
Ponderación 

Según Reglamento Asignada 

1. Nivel organizativo 25.0 % 25% 

2. Nivel Gerencial y de Gestión 35.0 % 25% 

3. Capacidad económica y de servicios 30.0 % 20% 

4. Impacto interno y externo 10.0 % 10% 

Total 100.0 % 80% 

2. Recomendación Técnico Competitividad Empresarial y Acceso a Mercados 

La ejecución de este Proyecto les permitirá a los y las asociadas de APROCASAR de R.L. insertarse de mejor 

manera en los encadenamientos artesanales, los fondos que se les asignen les ayudarán para mejorar su 
equipamiento básico para el Fortalecimiento de la Producción y Comercialización de los productos artesanales y 

acceder a mejores mercados, todo lo cual sin duda representa fuentes de trabajo e ingresos para las familias de 

la membresía y otras de la comunidad. 

Por lo tanto, con base a los resultados del análisis económico financiero, recomiendo al Comité de Análisis y 

Evaluación de Propuestas de Inversión (CAEPF) del MAG-Amanecer Rural el financiamiento de este Proyecto. 

Inga. Inf5a Velásquez 
Gestora en Competitividad Empresarial y Acceso a Mercados 

Zona Occidental y Central 

3. Comentarios y Recomendación del Comité de Inversiones 

Denegado i  Aprobado Ajustar 

Firma; 

Nombre: 

Fecha: 

OS DE ke  

t. 

va)UNOPS i'l 

11 
er, 

r  

\ . 

Cr/ 



Anexo B 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO A FINANCIAR 

Concepto/Rubro 
Unidad de 

medida 
Cantidad' 

Costo 
unitario 

(1.155) 

Financiamiento del Proyecto 
Amanecer 

Rural 
Contrapartida Total 

ADQUISICIÓN DE SIENES Y 
SERVICIOS 

Artesanos para diseño de 
nuevos productos (3 personas X 

6 meses) 
P e f SOn a 18 5400 C0 57,700.00 57.200.00 

Materia prima (barro, madera. 
pintura, metal) 

56.000.00 56,000.00 

Rótulo del proyecto unidad 1 5200.00 5200.00 

Sub total 5200.00 513,200.00 

INVERSIONES EN ACTIVOS 

Adecuación y remodelación de 
áreas de trabajo 

537,700.00 

Compresor aire 80 GLN 220V Unidad 1 52,200.00 52,200.00 

Placas para horno Unidad 575.00 $450.00 

Aparato para soldar Unidad 1 5600.00 5600.00 

Equipo complementario para 
homo( separadores, soportes) 

Unidad 10 575.00 5250.00 

Estantes Undiciad 1 5300.00 51.200.00 

Sub total 541,200.00 51,200.00 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Compra de chequeras 55.00 

Comisión de bancos 595.00 

subtotal $100.00 

TOTAL 541.500.00 514,400.00 555,900.00 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 74% 1.6% 100.00% 

ASPECTO TEMATICO Total ($) Fuente de Financiamiento 

Asistencia Técnica especializada en 

Diseño Artesanal 
$ 3,300.00 Componente "A" 

Asistencia Técnica en comercialización 

y mercadeo 
$ 2,700.00 Componente "A" 

TOTAL $6,000.00 
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Anexo C 

Rendición de cuentas 

Contenido Básico del Informe 

• Portada 
• Introducción 

• Descripción del Proyecto 

• Presupuesto del Proyecto y modificaciones realizadas 
• Narrativa de ejecución física y financiera (Incluir Cuadros No. 1, 2 y 3) 

• Resultados Obtenidos 

• Lecciones Aprendidas 

• Sostenibilidad del Proyecto 

• Fotografías relevantes o significativas de las etapas de ejecución del Proyecto 

Anexos del Informe 
• Conciliación bancaria a la fecha del informe 

• Estados Bancarios a la fecha del Informe 

• Constancia de haber cerrado la cuenta corriente (si es informe final) 

• Constancia de haber reintegrado los fondos remanentes (si los hay) 

• Acta de entrega de la documentación a la Organización y compromiso de su custodia (si 

es informe final) 

9 



Presidente Organización Beneficiaria 

10 

f f 

Especialista en Contro 

2-- 

ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA:  

Cuadro No. 1 

DETALLE DE INVERSIONES REALIZADAS POR RUBRO, 

PERIODO INFORMADO: 

RUBRO DE GASTO 

CHEQUE 
CONCEPTO DEL 

GASTO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO PAGADO 

Fecha Número 
Valor 

(S) 
A la Orden de Proveedor 

Factura / 

Recibo 
Fecha 

Valor 

(S) 

$ 0.00 S 0.00 



ilio . 0 

Cuadro No. 2 

CUADRO DE SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO DE INVERSIONES 

PERIODO REPORTADO:  

ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA:  

Presidente Organización Beneficiaria 

11 

f f 

Especialista en Control y Supervisión 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO ACUMULADO 

TOTAL 

GASTOS 
RUBRO DE GASTO SALDO 

TOTAL 



CUADRO N°3 

CUADRO DE SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO DE INVERSIONES (CONTRAPARTIDA) 

ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA:  

PERIODO REPORTADO:  

RUBRO/CONCEPTO 
AUTORIZADO 

US$ 

ACUMULADO 

US$ 

SEMESTRE 

US$ TOTAL 

US$ 

SALDO 

US$ 

TOTAL 

f f 

Presidente Organización Beneficiaria  Especialista en Control y Supervisión 

12 



Formatos para la elaboración de informes de avance del trabajo hacia MAG/Amanecer Rural 

ORGANIZACIÓN:  
PROYECTO:  
Ubicación Geográfica: Cantón Municipio:  
Departamento:  Período que se informa:  

N° AREA / ACTIVIDAD PRINCIPALES RESULTADOS PROBLEMAS O LIMITANTES 

Representante legal de la organización Sello Fecha:  

   

13 



AMANECER RURAL 

TRANSFERIDO GASTADO SALDO 

ORGANIZACIÓN 

PRESUPUESTADO EJECUTADO SALDO 
N° RUBRO OTROS 

INFORME FINANCIERO 
ORGANIZACIÓN:  

PROYECTO:  

Período que se informa:  

Representante legal de la organización Sello Fecha:  

14 



Anexo D 

CONDICIONES GENERALES PARA EL ACUERDO 

1. Responsabilidad y Obligaciones Generales de la Organización Beneficiaria 
1.1 La Organización Beneficiaria será responsable del cumplimiento de todas las obligaciones 

legales que les incumben. 
1.2 La Organización Beneficiaria deberá llevar a cabo todas las actividades de las que es responsable 

en virtud del presente Acuerdo con la debida diligencia y eficiencia. 
1.3 UNOPS no permitirá en ningún caso, o cualquier otro motivo, se hace responsable en caso de 

una reclamación en virtud del Acuerdo relativo a los daños causados durante la ejecución de la 
actividad. La Organización Beneficiaria deberá reparar los daños sufridos por la UNOPS como 
consecuencia de la ejecución o la ejecución defectuosa de la Actividad. 

1.4 Con sujeción a las disposiciones expresas del presente Acuerdo, se entiende que la Organización 
Beneficiaria tendrá el control exclusivo de la administración y aplicación del presente Acuerdo y 
que la UNOPS no deben interferir en el ejercicio de dicho control. Sin embargo, tanto la calidad 
del trabajo de la Organización Beneficiaria y los progresos realizados para lograr con éxito los 
objetivos de dichas actividades estarán sujetas a revisión por parte de la Unidad Gerencial del 
Programa. Si en cualquier tiempo la Unidad de Gerencial del Programa no está satisfecha con la 
calidad del trabajo o de los progresos realizados hacia el logro de esos objetivos, UNOPS podrá, 
a solicitud de la Unidad Gerencial del Programa ( i ) retener el pago de los fondos hasta que, en 
su opinión, la situación ha sido corregida, o ( ) declarar terminado el presente Acuerdo 
mediante notificación escrita al Beneficiario, y / o ( ) solicitar cualquier otra medida que pueda 
ser necesaria. La determinación de la Unidad Gerencial del Programa en cuanto a la calidad del 
trabajo que se realiza y los progresos alcanzados hacia esos objetivos será definitiva, vinculante 
y concluyente sobre la Organización Beneficiaria en lo que a los pagos adicionales de UNOPS se 
refiere. 

1.5 UNOPS no asume ninguna responsabilidad con respecto a la vida, salud, accidentes, viajes o 
cualquier otra cobertura de seguro para cualquier persona que pueda ser necesaria o 
conveniente para los fines de esta Carta Acuerdo o de cualquier miembro del personal que lleve 
a cabo actividades en el marco del presente Acuerdo. Tales responsabilidades deberán ser 
asumidas por la Organización Beneficiaria. 

1.6 Los derechos y obligaciones de la Organización Beneficiaria se limitan a los términos y 
condiciones de esta Carta Acuerdo. En consecuencia, la Organización Beneficiaria y el personal 
que realiza servicios en su nombre no tendrán derecho a ningún beneficio, pago, compensación 
o derecho, salvo lo dispuesto expresamente en el presente Acuerdo. 

2. Derechos de Propiedad Intelectual 
2.1 Todos los derechos de propiedad intelectual, Incluyendo pero sin limitarse a los mapas, dibujos, 

fotografías, mosaicos, planos, manuscritos, registros, informes, recomendaciones, cálculos, 
documentos, imágenes, sonidos y otros materiales, con excepción de los materiales pre-
existentes, de manera pública o privada, recopilado, creado, desarrollado y preparado como 
consecuencia de o en el curso de la ejecución de esta actividad, pasará a ser propiedad exclusiva 
de la fuente de financiación, a menos que se estipule lo contrario en el acuerdo de proyecto. 

2.2 La Organización Beneficiaria deberá mantener indemne e indemnizar plenamente UNOPS 
contra todas las reclamaciones o acciones legales por infracción de los derechos de 
marcas de diseño o el nombre u otros derechos protegidos por una realizaci 
Organización Beneficiaria. 

15 



3. Confidencialidad 
3.1 UNOPS y la Organización Beneficiaria se comprometen a mantener la confidencialidad de 

cualquier documento, información u otro material relacionado directamente con la actividad 
que se considere o clasificada como confidencial, cuya divulgación pueda causar perjuicio a la 
otra parte. 

4. Costos permitidos 
4.1 La Organización Beneficiaria será reembolsado por los gastos incurridos en la realización de los 

fines del presente Acuerdo, siempre la Unidad Gerencia! del Programa considere sea razonable, 
asignable y admisible de conformidad con los términos de esta Carta Acuerdo. Las siguientes 
definiciones de lo que puede considerarse como un coste razonable , asignable y permisible se 
aplican: 
a. Son razonables: los costos en los que incurre una persona en el ejercicio de una actividad 

considerada como cotidiana y necesaria. 
b. Son asignables: son aquellos gastos en los que se incurre específicamente en relación con 

el Acuerdo, y están comprendidos en el presupuesto estimado en el Anexo C. 
c. Son gastos permitidos: Aquellos que se ajusten a las limitaciones de la Carta Acuerdo. 

4.2 Los gastos deberán haberse generado durante el periodo de la actividad, según el numeral 3 de 

la Carta Acuerdo, se registran en las cuentas de la Organización Beneficiaria, de acuerdo con los 
procedimientos de contabilidad generalmente aceptados. 

4.3 Antes de incurrir en un costo cuestionable o único, la Organización Beneficiaria deberá obtener 

la determinación por escrito de la Unidad Gerencial del Programa sobre si el costo será 

permitido. 
4.4 Es política de la UNOPS no pagar con recursos de la Carta Acuerdo, ganancias o honorarios a la 

Organización Beneficiaria en virtud del presente Acuerdo. Esta restricción no se aplica a las 

relaciones contractuales asumidas por la Organización Beneficiaria en virtud del presente 
Acuerdo. 

5. Contabilidad , Auditoría y Registros 
5.1 La Organización Beneficiaria se compromete a proporcionar toda la información detallada que 

sea solicitada por la Unidad Gerencia! del Programa, para verificar que la actividad y las 

disposiciones de la Carta Acuerdo se aplican adecuadamente. 
5.2 La Organización Beneficiaria mantendrán todos los registros financieros, documentos de 

apoyo, registros estadísticos y cualquier otra documentación relacionada con el presente 
Acuerdo, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados, en el caso 
que aplique, fundamentando suficientemente los cargos realizados al presente Acuerdo. Los 
registros contables deberán ser compatibles con la documentación de respaldo, la cual debería 
permitir verificar los gastos realizados, la recepción y uso de los bienes y servicios adquiridos, 
los costos financiados por otras fuentes, y el progreso general del programa comprendido en 
esta Carta Acuerdo. A menos que se indique lo contrario, los registros de la Organización 
Beneficiaria relacionados con esta Carta Acuerdo deberán conservarse durante un periodo de 
diez (10) años a partir de la fecha de presentación del informe financiero final y pueden ser 
auditadas por la Unidad Gerencial del Programa y / o sus representantes. 

5.3 La Organización Beneficiaria deberá presentar, recopilar y poner a disposición en todo 
momento para la Unidad Gerencia! del Programa cualquier registro o Información, oral o 
escrita, que la Unidad Gerencial del Programa razonablemente solicite con respecto a los 
fondos recibidos por la Organización Beneficiaria. 

5.4 La Unidad Gerencial del Programa se reserva el derecho de llevar a cabo una revisión fi 
de requerir una auditoría, o de tomar cualquier otra medida para asegurar la resp 
adecuada de las organizaciones que gastan los fondos del Programa. 

(.2,91.11\10P 
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5.5 La Organización Beneficiaria deberá permitir que personal de la Unidad Gerencial del Programa 
y/o sus representantes tenga acceso adecuado a los lugares y locales de la actividad, así como 
a todos los documentos e información necesaria para llevar a cabo una revisión financiera o 
auditoría. 

5.6 La Organización Beneficiaria será objeto de auditorias externas anuales que contratará el 
Programa o por la auditoría interna del MAG y las que decida realizar UNOPS. 

6. Cuentas bancarias, pagos anticipados y reembolsos 
6.1 La Organización Beneficiaria deberá mantener los recursos otorgados en cuentas dedicadas y 

separadas a los fondos ordinarios de la Organización Beneficiaria. Estas cuentas deben 
devengar intereses, a menos que: 
6.1.1 La Organización Beneficiaria reciba menos de $100.000 en transferencias por año; 
6.1.2 No se espera que la cuenta gane intereses en exceso de $ 250 por año sobre los saldos 

de caja, o 
6.1.3 El depositario requeriría un saldo promedio o mínimo tan alto que no seria práctico 

para mantener el adelanto de fondos en una cuenta con intereses. 
6.2 Los intereses devengados por los anticipos serán remitido a la UNOPS. Sin embargo, la 

Organización Beneficiaria podrá retener hasta $ 250 de intereses devengados por cuenta por 
año, para los gastos de administración. 

6.3 En el momento en que el Acuerdo expire o finalice, los fondos que no haya desembolsado la 
Organización Beneficiaria, deberán pasar de inmediato a la UNOPS y luego reintegrados al 
Programa MAG-Amanecer Rural. 

6.4 Sin perjuicio de lo anterior, los fondos que la Organización Beneficiaria haya comprometido en 
transacciones jurídicamente vinculantes aplicables a esta Carta Acuerdo no se devolverá a la 
UNOPS. 

6.5 UNOPS se reserva el derecho a exigir la Organización Beneficiaria el reembolso de cualquier 
cantidad que no se ajuste a los términos y condiciones de esta Carta Acuerdo. 

6.6 La Organización Beneficiaria acepta que la UNOPS y sus representantes no han hecho ninguna 
promesa real o implícita de la financiación excepcional a las cantidades especificadas en el 
presente Acuerdo. Si se devuelven fondos a la UNOPS o si esta Carta Acuerdo es rescindida, la 
Organización Beneficiaria reconoce que la UNOPS no tendrá ninguna otra obligación como 
consecuencia de tal devolución o anulación. 

7. Revisión del Presupuesto del Acuerdo 
7.1 El presupuesto de la Carta Acuerdo es la expresión financiera del proyecto de la Organización 

Beneficiaria, tal cual ha sido aprobado durante el proceso de adjudicación. 
7.2 Se requiere que la Organización Beneficiaria informe, por escrito, cualquier desviación con 

relación al presupuesto y los planes de su programa y se requiere una solicitud de aprobación 
previa de UNOPS para cualquiera de las siguientes razones: 
a. Para cambiar el alcance o los objetivos del programa y / o revisar los fondos asignados a los 

objetivos del proyecto. 
b. Para cambiar a una persona clave comprendida en el Acuerdo, o permitir una reducción del 

25% en el tiempo dedicado al proyecto. 
c. Requerimientos de fondos adicionales. 
d. Si se han autorizado gastos indirectos, la Organización Beneficiaria tiene previsto transf 

fondos presupuestados para los gastos indirectos para absorber el aumento de lo 
directos, o viceversa. 

e. La Organización Beneficiaria tiene la intención de contratar o sub contratar a 
actividades relacionadas a esta Carta Acuerdo, y tales contratos o sub- contratos 
Incluidos en el presupuesto del Acuerdo aprobado. 
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7.3 La Organización Beneficiaria no está habilitada para transferir fondos entre rubros de gastos 
autorizados en el presupuesto, por tanto, deberá solicitarlo a la Unidad Gerencial del Programa 
a través del apoyo técnico designado. La Organización Beneficiaria está obligada a obtener una 
autorización previa de la UNOPS antes de hacer cambios presupuestarios que esperan superar 
el 50% del presupuesto total de la Carta Acuerdo. 

7.4 UNOPS no tiene ninguna obligación de reembolsar a la Organización Beneficiaria los gastos 
incurridos en exceso de la cantidad total de presupuesto especificado en esta Carta Acuerdo. 
Un aumento de la cantidad total del presupuesto exigirá la modificación del Acuerdo por escrito, 
si se trata de recursos que aporta el Programa MAG-Amanecer Rural. 

7.5 El importe total de presupuesto en el marco del presente Acuerdo no está sujeto a un ajuste o 
revisión, debido a los precios o los tipos de cambio o los costos reales incurridos por el 
Beneficiario en el ejercicio de las actividades objeto del presente Acuerdo 

8. .Adquisición de Bienes y Servicios 
8.1 Cuando la ejecución de la actividad implica la adjudicación de contratos públicos, el Beneficiario 

deberá mantener un código escrito o normas de conducta que regirán el desempeño del 
personal dedicado a la adjudicación y administración de contratos. Ningún empleado, 
funcionario o agente deberá participar en la selección, adjudicación o administración de un 
contrato con el apoyo de fondos del Programa si se plantea un conflicto real o aparente de 
intereses. Este conflicto se plantearía cuando el empleado, funcionario o agente, o cualquier 
miembro inmediato de la familia o la pareja del empleado, o una organización que emplee o 
está a punto de emplear cualquiera de las partes indicadas en este documento, tienen un 
interés financiero o de otro tipo en el empresa seleccionada. Los funcionarios, empleados y 
agentes de la Organización Beneficiaria no solicitarán ni aceptarán gratificaciones, favores, o 
cualquier cosa de valor monetario de contratistas o partes en acuerdos secundarios. Sin 
embargo, la Organización Beneficiaria podrá establecer normas para las situaciones en que el 
interés económico no es sustancial o el regalo es un elemento no deseado del valor nominal. 
Las normas de conducta deberán prever medidas disciplinarias que deben aplicarse a 
violaciones de estas normas por los funcionarios, empleados o agentes de la Organización 
Beneficiaria. 

8.2 Todas las adquisiciones se llevarán a cabo de manera tal que se evidencie competencia efectiva, 
transparencia, acceso abierto y libre de los recursos de la competencia, con criterios éticos, de 
eficiencia y eficacia. La Organización Beneficiaria deberá estar alerta ante posibles conflictos de 
interés en la organización, así de las prácticas no competitivas entre los contratistas que puedan 
restringir o eliminar la competencia o restringir el comercio. A fin de garantizar el desempeño 
objetivo del contratista y eliminar la ventaja competitiva injusta. los contratistas que desarrollan 
especificaciones o proyectos, requisitos técnicos y administrativos, declaraciones de trabajo, 
anuncios de licitación y/o solicitudes de propuestas quedarán excluidos de la competencia por 
los contratos públicos. Los contratos se harán al oferente cuya oferta responde a la solicitud y 
que es más ventajoso para la Organización Beneficiaria, en términos de precios, calidad y otros 
factores considerados. Todas las solicitudes deberán establecer claramente los requisitos que 
el licitante u oferente deberá cumplir para poder ser evaluados por la Organización Beneficiaria. Á/a 
Todas y cada una de las ofertas pueden ser rechazadas cuando está en el interés d- PO' 

.Es 'i 

8.3 Los contratos se harán solamente con contratistas responsables que posean la ca lid;1lijAS e- 
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Organización Beneficiaria hacerlo. 

potencial para llevar a cabo con éxito en los términos y condiciones de la adquisición pr gietittatimopsli., 
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Se tendrá en cuenta a cuestiones tales como la integridad contratista, registro de los resultados 
anteriores, los recursos financieros y técnicos, o la accesibilidad a otros recursos necesarios. 

8.4 La Organización beneficiaria deberán garantizar que las condiciones aplicables en virtud de las 
presentes Condiciones Generales sean aplicables también al contratista. 

9. Reclamos de Terceros 
9.1 La Organización Beneficiaria será el único responsable de las reclamaciones de terceros 

derivadas de actos u omisiones en el curso de la realización de esta Carta Acuerdo yen ningún 
caso UNOPS será sujeto de reclamaciones por parte de terceros. La Organización Beneficiaria 
deberá indemnizar, defender, guardar y mantener a UNOPS y a la Unidad Gerencial del 
Programa /MAG, exenta de responsabilidad respecto de esas reclamaciones. Esta 
indemnización deberá extenderse a la terminación o expiración del Acuerdo. 

10. Activo Fijo 
10.1 El Activo fijo (equipo) adquirido con fondos del Programa serán propiedad de la Organización 

Beneficiaria 
10.2 La Organización Beneficiaria deberá mantener registros y control del equipo adquiridos con 

fondos del Programa. La Organización Beneficiaria presentará un inventario de estos equipos 
a la Unidad Gerencial del Programa, indicando descripción, número de serie, fecha de compra, 
costo original, condición actual, ubicación de cada elemento asociado a cada informe semestral. 
El equipo adquirido por la Organización Beneficiaria con fondos del Programa se utilizará 
únicamente para los fines indicados en el anexo B a lo largo de la vigencia del presente Acuerdo. 

10.3 Dentro de los Tres (3) meses calendario después de la expiración del Acuerdo o en el Informe 
Final, la Organización Beneficiaria proporcionará una lista, para su revisión y aprobación a la 
Unidad Gerencial del Programa, del equipo adquirido, con una propuesta detallada 
correspondiente en relación con la disposición a futuro de ese equipo, a saber, si está destinado 
a la venta, transferencia o donación, en caso que no se indique otra cosa, si la Organización 
Beneficiaria opta por vender la propiedad, o elemento , transferirá los ingresos de la venta de 
la UNOPS dentro de los treinta (30) días calendario. 

10.4 Los equipos adquiridos con fondos del Proyecto, deben ser destinados exclusivamente para los 
fines establecidos en el Resumen Ejecutivo del Anexo A, por lo tanto no podrán venderse, 
alquilarse, transferirse, buscando un lucro particular para la Organización Beneficiaria o para 
sus socios o asociados. No obstante, en caso de fuerza mayor, por no utilizarse 

productivamente, podrán disponerse de los bienes en coordinación con la Unidad Gerencia( del 
Programa o las dependencias del MAG, para transferirse legalmente a otros beneficiarios para 
fines de desarrollo productivo. 

11 Lucha contra la corrupción 
11.1 La Organización Beneficiaria garantiza que no ha ofrecido ni ofrecerá ningún beneficio directo 

o indirecto como consecuencia de o en relación con la ejecución de esta Carta Acuerdo o de su 
adjudicación a cualquier funcionario, empleado u otro agente de UNOPS, de cualquier 
organización de las Naciones Unidas o de la Unidad Gerencia! del Programa / MAG o cualquier 
otra Institución del Gobierno de El Salvador. 

11.2 Las Partes declaran su compromiso de combatir todas las prácticas de corrupción que puedan 
presentarse en la ejecución de esta Carta Acuerdo. Además, las Partes se comprometen a no 
aceptar, directa o indirectamente, como incentivo o recompensa en relación con I 

UNOPS1; 
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de esta Carta Acuerdo, cualquier tipo de oferta, regalo, pagos o beneficios, lo que haría o podría 
ser interpretado como una práctica corrupta. 

12 Lucha contra el terrorismo 
12.1 La Organización Beneficiaria se compromete a realizar todos los esfuerzos posibles para 

asegurarse que ninguno de los fondos que reciba de la UNOPS en virtud del presente Acuerdo 
sean utilizados para proporcionar apoyo a las personas o entidades asociadas con el terrorismo 
y que los beneficiarios de los importes prestados por la UNOPS a continuación no aparecen en 
la lista del Consejo de Seguridad establecida en virtud de la resolución 1267 (1999). La lista se 
puede acceder a través de http://www,un.org/Docs/sc/committees/1267/1267ListEng._b_tm. Esta 
disposición debe ser incluida en todos los sub-contratos o sub-acuerdos celebrados en virtud 
del presente Acuerdo. 

13 Suspensión 
13.1 Cuando la Unidad Gerencial del Programa considera que la Organización Beneficiaria no está 

funcionando de manera satisfactoria, se lo comunicará e instruirá a la UNOPS de la suspensión, 
total o parcial de la actividad comprendida en el marco del Acuerdo con el fin de habilitar tiempo 
para que la Unidad Gerencial del Programa pueda renegociar y / o proponer las modificaciones 
necesarias en el Acuerdo para corregir la situación. Cuando UNOPS suspende la actividad, en 
su totalidad o en parte, se dará aviso inmediato por escrito a la Organización Beneficiaria, 
detallando los problemas y las condiciones necesarias para restablecer la actividad, según se lo 
indique la Unidad Gerencial del Programa. 

13.2 La suspensión entrará en vigor en la fecha en que la Organización Beneficiaria reciba la 
notificación. 

13.3 Una vez recibida la notificación de la suspensión, la Organización Beneficiaria no podrá incurrir 
en gastos relacionados con la actividad, o parte de la actividad, que ha sido suspendida. 

13.4 La actividad, en su totalidad o en parte, que ha sido suspendida, se puede reanudar una vez 
que la UNOPS reciba la comunicación de la Unidad Gerencial del Programa que se ha puesto 
de acuerdo con La Organización Beneficiaria sobre los términos de la continuación (incluyendo 
cualquier prórroga de la duración de la actividad). Los acuerdos deberán estar comprendidos 
en una enmienda al Acuerdo, de conformidad con el artículo 16 de las Condiciones Generales. 

13.5 Cualquier porción de esta Carta Acuerdo no suspendida permanecerán en plena vigencia. 

14 Terminación 
14.1 UNOPS, previa opinión favorable del Programa MAG-Amanecer Rural, podrá rescindir el 

presente Acuerdo en cualquier momento, en su totalidad o en parte, para lo cual deberá 
comunicar por escrito a la Organización Beneficiaria con catorce (14) días calendario de 
anticipación, siempre que la Unidad Gerencia! del Programa le comunique que la Organización 
Beneficiaria ha incumplido una obligación impuesta sustancial según los términos y 
condiciones del Acuerdo, o cuando los fondos suficientes no se han puesto a disposición de la 
UNOPS por sus fuentes de financiación. 

14.2 El presente Acuerdo podrá darse por terminado en cualquier momento, en su totalidad o en 
parte, por la UNOPS con el consentimiento de la Organización Beneficiaria. Ambas partes 
deberán ponerse de acuerdo sobre las condiciones de terminación, incluyendo la fecha de 
vigencia y, en el caso de interrupciones parciales, la parte del Acuerdo que se termi 
acuerdo de terminación se establece en una carta de la UNOPS para la Or 
Beneficiaria. 

14.3 UNOPS podrá dar por terminado total o parcialmente el presente Acuerdo con efect 
a través de una notificación por escrito a la Organización Beneficiaria si se d 
existencia de prácticas corruptas, fraudulentas o conductas inadecuadas de la Or 

20 



Beneficiaria o de sus representantes durante la adjudicación o la ejecución de esta Carta 
Acuerdo, sin que la Organización Beneficiaria disponga de tiempo para aplicar medidas 
oportunas apropiadas y satisfactorias para remediar la situación. 

14.4 Una vez recibida y de acuerdo con un aviso de terminación según lo especificado 
anteriormente, la Organización Beneficiaria deberá adoptar medidas inmediatas para 
minimizar todos los gastos y obligaciones financiadas por el presente Acuerdo y cancelar dichas 
obligaciones pendientes, siempre que sea posible. La Organización Beneficiaria no podrá 
incurrir en gastos después de la fecha efectiva de terminación. 

14.5 La Organización Beneficiaria dentro de los treinta (30) días hábiles después de la fecha de 
efectividad de dicha terminación deberá devolver todos los fondos no utilizados, que no estén 
obligados de otra manera por una operación jurídicamente vinculante aplicable a esta Carta 
Acuerdo, a UNOPS. Si los fondos otorgados por la UNOPS a la Organización Beneficiaria antes 
de la fecha efectiva de la terminación del presente Acuerdo sean insuficientes para cubrir las 
obligaciones de la Organización Beneficiaria en una transacción jurídicamente vinculante, la 
Organización Beneficiaria podrá presentar a la Unidad Gerencial del Programa dentro de los 
noventa (90) días hábiles después de la fecha de efectividad de dicha terminación una solicitud 
por escrito para el pago que cubra dichas obligaciones. La Unidad Gerencial del Programa 
determinará el monto a pagar por la UNOPS al Beneficiario bajo tal reclamación de conformidad 

con esta Carta Acuerdo. Esta disposición debe ser incluida en todos los sub- contratos. 
14.6 Cualquier parte de esta Carta Acuerdo no terminada permanecerá en plena vigencia. 

15 Enmienda 
15.1 Ninguna modificación o cambio en esta Carta Acuerdo (Objeto del Contrato), renuncia a 

cualquiera de sus disposiciones o las disposiciones contractuales adicionales serán válidas o 
exigibles a menos que sea aprobado por anticipado y por escrito por las partes en el presente 
Acuerdo o sus representantes debidamente autorizados, en forma de una enmienda al 
presente Acuerdo debidamente firmado por las partes. 

16 Resolución de Disputas 
16.1 Cualquier controversia o reclamo que surja de, o de conformidad con el presente Acuerdo o 

cualquier incumplimiento del mismo, a menos que se resuelva por negociación directa, se 
resolverán de conformidad con las Reglas de Arbitraje de la Comisión dejas Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) actualmente en vigor. Cuando, en el 

transcurso de dicha negociación directa antes mencionado, las partes deseen llegar a una 
solución amistosa de dicha disputa, controversia o reclamación por la conciliación, ésta se 
llevará a cabo de conformidad con las Reglas de Conciliación de la Comisión de latNaciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) actualmente en vigor. Las partes 
estarán obligadas por el fallo arbitral, al resultado de ese arbitraje que será la resolución 
definitiva de cualquier controversia o reclamación. 

17 Privilegios e Inmunidades 
17.1 Nada de lo relacionado con esta Carta Acuerdo se considerará una renuncia a los privilegios e 

inmunidades de las Naciones Unidas y/o de UNOPS. 
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k. Mantener actualizado el control de cada una de las Cartas Acuerdo. 

l. Monitorear la gestión financiera y administrativa de las Actividades que deriven del 
Acuerdo cuando se requiera o fuera necesario. 
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Anexo E 
CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL ACUERDO 

Las siguientes condiciones modifican o amplían las cláusulas del "Acuerdo": 

3. Duración del Acuerdo 
3.3. La vigencia de esta Carta Acuerdo podrá ser extendido a solicitud de la Organización Beneficiaria, 
con treinta (30) días de antelación y sujeto a previo análisis técnico y aprobación del Coordinador/a 
del Programa MAG-Amanecer Rural, por escrito. 

4. Responsabilidades de las partes 

4.1 Del MAG-Amanecer Rural 
a. Tramitar y transferir a la UNOPS los recursos financieros aprobados y destinados a la 

financiación de la implementación del Proyecto, en el monto y forma establecidos por el 
Comité de Análisis y Evaluación de Propuestas de Financiamiento del Programa MAG-
Amanecer Rural. 

b. Solicitar a la UNOPS la transferencia de recursos provenientes del MAG-Amanecer Rural, a la 
"Organización Beneficiaria", en carácter de fondos no reembolsables destinados para las 
Inversiones del proyecto "APOYO AL DESARROLLO ARTESANAL DE APROCASAR DE R.L." con 
base en lo aprobado por el Comité de Análisis y Evaluación de Propuestas de Financiamiento 
del Programa; por un monto de Cuarenta y Siete Mil Quinientos 00/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América (US $47,500.00). 

c. Monitorear y brindar seguimiento de las actividades relacionadas con la implementación del 
proyecto. 

d. Designar técnicos especialistas para apoyar las actividades de la Organización Beneficiaria, en 
función del Proyecto que se financia y la formación de capacidades en el manejo de los 
fondos, elaboración de informes financieros y aspectos fiscales del negocio 

e. Asegurarse que el proyecto se ejecute de conformidad con el presente Acuerdo. 

4.2 De la UNOPS 
a. Gestionar ante el Programa MAG-Amanecer Rural los recursos que financiaran cada una de 

las Cartas Acuerdo que se autoricen por parte del Comité de Análisis y Evaluación de 
Propuestas de Financiamiento. 

b. Transferir en nombre y por cuenta del MAG-Amanecer Rural los recursos financieros en el 
monto y forma establecidos por el Comité de Análisis y Evaluación de Propuestas de 
Financiamiento del Programa MAG-Amanecer Rural 



4.3 De la ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA: 

(a) Aportará en concepto de Contrapartida la cantidad de Catorce Mil Cuatrocientos 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (US 514,400.00), durante el período de 
implementación y ejecución del proyecto, de acuerdo a lo establecido en el Presupuesto del 

Proyecto; 

(b) Implementar y ejecutar el proyecto aprobado en apego a los objetivos, resultados y 
actividades establecidas en el cronograma del Resumen Ejecutivo; 

(c) Administrar eficiente y eficazmente los fondos del Programa MAG transferidos por la UNOPS 

en el marco del presente Acuerdo; 

(d) Asignar dentro de la "Organización Beneficiaria" personal responsable para la coordinación y 
ejecución de las actividades relacionadas con esta Carta Acuerdo; El personal estará bajo el 
mando directo de la misma. 

(e) Liquidar técnica y financieramente los fondos recibidos y de contrapartida, según los formatos 
proporcionados por el MAG-Amanecer Rural, con la documentación de respaldo en original. 

(f) Participar activamente en el desarrollo de las actividades inherentes al proyecto y el 

fortalecimiento de la organización, que promueva el Programa; 

(g) Propiciar y facilitar espacios de participación en condiciones de equidad de género en los 
diferentes procesos y beneficios que genere la ejecución del proyecto y otras actividades 

relacionadas; 

(h) Generar, mantener y permitir el acceso a registros al personal de UNOPS, el MAG-Amanecer 

Rural, FIDA, Corte de Cuentas de la República y las Auditorías Externas a las que deba 

someterse el proyecto, durante la ejecución del programa y hasta diez (10) años posterior a 

la fecha de terminación del mismo o conforme lo establezca las Leyes y Normas de cada 
Institución. 

(i) Garantizar una gestión transparente incluyendo monitoreo, evaluación y rendición de cuentas 

de cada actividad comprendida en esta Carta Acuerdo, en tal sentido, sus procedimientos 

para la adquisición de bienes para la implementación del proyecto. se  hará observando los 
principios de más alta calidad, economía y eficiencia. Además, se garantizará que las 
adjudicaciones de compras se realicen con base en una evaluación de al menos tres 
cotizaciones, licitaciones o propuestas competitivas; 

5. Monto del Acuerdo y Pagos 
5.4 La Organización Beneficiaria deberá abrir una cuenta específica para recibir los fondos aprobados 

en el marco del presente Acuerdo. Para todo egreso deberá registrar tres firmas, una de la persona 
autorizada por la Asociación, una del Tesorero/a y otra firma del Especialista en Control y 
Supervisión de Inversiones del Programa MAG- Amanecer Rural, siendo esta última indispensable. 
De las cuentas aperturadas deberán presentarse a la UGP las fotocopias de los contrat 
apertura, el reporte de firmas autorizadas emitido por el Banco y la nota de remesa ban 
los fondos transferidos. 

6. Informes y evaluación 
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6.4 Los Informes semestrales deberán ser presentados ante la Unidad Gerencial del Programa 
MAG-Amanecer Rural, dentro de los Plazos establecidos. 

6.5 Los Informes Semestrales deben estructurarse conforme al formato proporcionado por el 
Programa MAG-Amanecer Rural, para lo cual se dispondrá del apoyo técnico correspondiente. 

6.6 La Organización Beneficiaria podrá ampliar o modificar los detalles que se incluyen en cada 

rubro de gasto contemplado en el Presupuesto del Proyecto, con el Visto bueno del técnico de 

apoyo designado por el Programa MAG-Amanecer Rural, con el fin de cumplir fielmente con el 

objeto del Proyecto diseñado. 

6.7 En el caso de que se considere necesario e indispensable, la transferencia entre los rubros 

autorizados en el Presupuesto, con el fin de cumplir con los objetivos del Proyecto, deberán de 

someterse a autorización previa del Programa MAG-Amanecer Rural, quien emitirá la 

correspondiente autorización a través de la Coordinación del Programa. 

6.8 En el caso de que la Carta Acuerdo establezca la entrega de los fondos mediante dos (2) o más 

desembolsos, la Organización deberá solicitarlo una vez haya cumplido con la ejecución 

financiera del setenta por ciento (70%) y llenar los formularios del "Anexo C", conciliación 

bancaria, estado bancario, debidamente firmados por el Representante Legal de la Organización 

y el Técnico destinado por el Programa MAG-Amanecer Rural. Esta solicitud deberá incluir una 

justificación del avance físico y financiero del Proyecto. 
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